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USUCAPIONES
VILLA CURA BROCHERO – En autos “ Negro

Juan José – Usucapión ” expte. N° 03-05 el
Juez CCC …Sec. Dra. Mabel Troncoso, ha
dictado la siguiente resolución: Sentencia
Número: Ciento Seis. Villa Cura Brochero,
veintisiete de octubre de dos mil once. Y
Vistos…Y Resuelve: I) Hacer lugar a la
demanda instaurada en todas sus partes y en
consecuencia declarar que el Sr. Juan José
Negro, DNI N° 22.769.228, soltero, domiciliado
en calle Tucumán N° 182 de la localidad de Villa
Cura Brochero, Dpto. San Alberto, Pcia. de
Córdoba es titular del derecho real de dominio,
obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal
de una fracción de campo ubicada en el lugar
denominado “ Pachango ”, Pedanía Ambul,
Departamento San Alberto de la Pcia. de Cba.,
designada Lote 203-4261. Que el mismo se
encierra en una figura irregular compuesta de
nueve tramos y mide en su costado Sur,
compuesta de un tramo, punto AB: 1755.06mts.;
en su costado Este, compuesto por un  tramo ,
punto BC: 1283.00mts.; en su costado Norte,
formado cinco tramos, punto CJ: 17.86mts.,
punto JD 148.32mts., punto DE: 114.52mts.,
punto EF: 261.58mts., y punto IA 11.99mts..
Todo lo cual encierra una superficie de Ciento
Un Hectáreas, Mil Trescientos Metros
Cuadrados ( 101 Has. 1300m2 ). Linda al Norte
con posesión del actor Juan José Negro, al
Este con Rosalba Llanos, Juan Álvarez, Oscar
Llanos y Mirta Casasnovas de Negro, al Sur
con Eduardo Rijaver y al Oeste con Omar Ángel
Negro, Margarita Negro de Negro, Yolanda
Nélida Negro, Jorge Raúl Recalde, Alejandro
Negro y José Luis Negro. II)…III) Oportunamente
y atento a que el inmueble afectaría en forma
parcial un inmueble designado como Lote 4,
proveniente de la subdivisión de los siguientes
dominios: Dominio N° 1076, F° 1545, T° 7 del A°
1970 inscripto a  nombre de Margarita Negro;
Dominio N° 16.094, F° 26.359 T° 106 del año
1974, inscripto a nombre de Margarita Negro
de Negro, Omar Ángel Negro y Yolanda Nélida
Negro y Dominio N° 2566 F° 4309 T° 18 del año
1999, inscripto a nombre de Mercedes Medardo
Díaz, se ordena la anotación preventiva de la
Sentencia en los Registros Públicos de la
Provincia ( art. 789 C. P. C. ), a cuyo fin deberá
oficiarse. Protocolícese, hágase saber y dése
copia. Juan Carlos Ligorria, Juez. Of., 03/Nov./
2011. Dra. Mabel Troncoso, Sec..

10 días – 31627 - s/c .-

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civ. y
Com, de 27° Nom. de la Ciudad de Córdoba,
Sec. Dra. Beatriz Elva Trombetta de Games, en

autos SANDOVAL, Ramona Agustina c/ LEVY,
Aref - USUCAPION - MEDIDAS
PREPARATORIAS PARA USUCAPION
EXPEDIENTE: 1396046/36, se ha dictado la
siguiente resolución: ‘Córdoba, veinticinco (25)
de octubre de 2011. Proveyendo a la demanda
de fs. 216. Por presentado por parte en el
carácter invocado y con el domicilio procesal
constituido. Admítase, Dése al presente el
trámite de juicio ordinario. Téngase presente la
documental acompañada. Cítese y emplácese
a los sucesores de! demandado LEW AREF;
como así también a los herederos declarados
del mismo: Victoria Halac de Levy, Jaime Levy,
Eduardo Levy y Raquel Levy, para que en el
término de tres días comparezca a estar a
derecho. bajo apercibimiento de rebeldía,
Oportunamente traslado por diez días con copia
de la demanda y de la documental presentada
al efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de
terceros interesados a la Provincia, a la
Municipalidad de Córdoba y a los colindantes
para que comparezcan en un plazo de tres
días, haciendo saber que su incomparecencia
hará presumir que la demanda no afecta sus
derechos. Modifíquese a los domicilios que
constan en autos. Para aquellos que en forma
indeterminada se consideren con derechos
sobre el inmueble, publíquense edictos en el
Boletín oficial, por diez veces y a intervalos
regulares dentro de un periodo de treinta días.
Exhíbanse los edictos en la Municipalidad
correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese
al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar e!
cartel indicativo (art.786 del C.P.C).” El inmueble
que se trata de Usucapir se describe como:
Inmueble ubicado en Lote 6 de la manzana 23,
de 11 metros 50 cm de frente al este, por 25
metros de fondo, lo que hace una superficie de
287 mt, 50 cm cuadrados, lindando al este con
calle 2, al oeste parte de los lotes 3 y 9, al norte
con el lote 5 y al sur con lote 7.- Ubicado en M
z. Comprendida entre las calles 3 Arroyos,
Chascomús, Trenque Lauquen y La Matanza
de Barrio Jardín Del Pilar (actual B° José
Hernández), Dominio 18062. Folio 22139, Tomo
89, Año 1953. Nomenclatura Catastral C 28 S
04 Mz 026 Numero de cuenta de DGR
1101070847672, Fdo: Dra. Beatriz Elva
Trombetta de Games (Secretaria) - Dr. José
Luis García Sagúes (Juez).

10 días - 31 178 - s/c

COSQUÍN - La Sra. Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial de Conciliación y Familia
de la ciudad de Cosquín, en autos: "Ontivero
Mariano Luis s/Medidas Preparatorias de
Usucapión", cita y emplaza al demandado
Moreno Josué y sus herederos para que

comparezcan a estar a derecho en las
presentes actuaciones en el término de 20 días
bajo apercibimiento de rebeldía, con relación a
Una Fracción de Terreno, baldía, ubicada en
Capilla del Monte, Pedanía Dolores, Dpto. Punilla
de esta provincia de Córdoba, que según plano
de Mensura de Posesión para Juicios de
Usucapión confeccionado por el. Ing. Gabriel
G. Brassiolo M.P. 2185/2 aprobado el 30/12/09
mediante Expte. N° 0033-49326-2009 por la
Dirección General de Catastro, se designa como
lote número Veinte, con una superficie total de
de cinco mil doscientos metros cuadrados
(5.200 ms2), con los siguientes linderos: al
Norte Pasaje Sarmiento (hoy calle La Pampa);
al Este Lote 25; al Sud Boulevard Rosarino (hoy
calle Santa Fe); y al Oeste lote 19. Inscripta en
el Registro General de la Propiedad al Dominio
N° 75, Folio N° 56, Tomo N° 1 del año 1905,
siendo sn designación catastral la siguiente:
Departamento 23, Pedanía 01, Pueblo 06,
Circunscripción 04, Sección 02, Manzana 091,
Parcela 008 y empadronado en la Dirección
General de Rentas de la Provincia bajo el
número de cuenta 2301-1657975/3. A cuyo fin
publíquense edictos por cinco días en el
BOLETÍN OFICIAL y Diario a elección de amplia
circulación en la Provincia autorizados por el
TSJ, debiendo asimismo notificarse en el o los
domicilios que aparecen en los oficios dados
por las reparticiones públicas. Cítese a todos
los colindantes actuales en su calidad de 3°
quienes deben ser citados en los domicilios
denunciados y en los informados por las
reparticiones catastrales y cítese a los que se
consideren con derecho sobre el inmueble que
se trata de prescribir para que en el plazo de
veinte días subsiguientes al vencimiento de la
publicación de edictos comparezcan a estar a
derecho, tomen participación y deducir
oposición bajo apercibimiento a cuyo fin
publíquense edictos por 10 veces en 30 días
en el B.O. y Diario a determinarse. Colóquese
cartel indicativo con las referencias del inmueble
mencionado a cuyo fin ofíciese. Dése
intervención a la Procuración del Tesoro
(Fiscalía del Estado), y a la Municipalidad de
Capilla del Monte, a cuyo fin notifíquese.
Hágase saber que deben exhibirse los edictos
respectivos a la Municipalidad del lugar del
inmueble como así también en el Juzgado de
Paz del mismo. Notifíquese. Fdo. Dra. Cristina
Coste de Herrero. Juez. Dra. Ileana Ramello.
Prosecretaria Letrada.

10 días - 29483 - s/c.-

VILLA CURA BROCHERO. El Juzgado en, lo
C., C., C., y Flía. de la Localidad de Villa Cura
Brochero de esta Pcia. a cargo del Dr. Juan
Carlos Ligorria, Sec. a cargo de la Dra. Fanny
Mabel Troncoso en los autos caratulados:
GONZALEZ, SERGIO DANIEL - USUCAPION”,

cita y emplaza a los sucesores de Ignacio o
Ygnacio o Ygnacio Gregorio Perez como
terceros interesados respecto del inmueble
objeto del presente juicio para que dentro del
término de veinte días comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo
apercibimiento de rebeldía en los términos del
art. 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Diario
“La Voz del Interior” y en intervalos regulares
de tres días dentro del término de treinta días y
/ o por cédula de ley según corresponda a los
fines y bajo los apercibimientos del art. 784 del
C.P.C.C.. FDO.: JUAN CARLOS LIGORRIA -
JUEZ. FANNY MABEL TRONCOSO -
SECRETARIA. INMUEBLE AFECTADO: Un Lote
de terreno, ubicado en el “Paraje Santa Rosa” -
Dpto. San Alberto - Pdnía. Ambul de esta Pcia.,
sin nomenclatura Catastral, que mide y linda: al
Norte: 154,37 mts., lindando con camino vecinal;
al Oeste: una línea formada por siete tramos
cuyos rumbos y medidas son: N-S 134,61 mts.;
volviendo al E 15,42 mts.; bajando al S 32,14
mts.; hacia el O 135,21 mts.; lindando por este
costado con Parcela sin designar Posesión de
Blas Perez; desde este punto hacia el S 228,26
mts.; vuelta al E 134,36 mts.; y bajando al S
127,46 mts.; lindando también en este costado
con Parcela sin designar Posesión de Benito
Ismael Manzanelli; al Sud: 127,61 mts. con
parcela sin designar Posesión de Benito Ismael
Manzanelli y al Este: 522,89 mts., con Parcelas
sin designar Posesión de Benito Ismael
Manzanelli y Parcela sin designar Posesión de
Alfredo Guillermo López. Lo que hace una sup.
total de 10 Has. 965 m2. Se encuentra inscripto
ante la D.G.R. a la Cuenta N° 2801-0141405/4,
a nombre de Ignacio Pérez con una Sup. de
3Has. 3.080 m2 y cuenta N° 2801- 0141404/6,
a nombre de Ignacio Pérez con superficie de 6
Has., ambas sin inscripción y sin  designación
parcelaria.

10 días - 29489 - s/c

EDICTO.- La Señora Juez en lo Civil y
Comercial de 1o Instancia y 2o Nominación, Dra.
Fernanda Bentancourt, Secretaría N° 3 a cargo
de la Dra. Andrea P. Sola, en los autos
caratulados: “ANDRADE, José Andrés si
MEDIDAS PREVIAS A USUCAPION” (Expte A-
27-2007), ha resuelto citar y emplazar a Juan
ACOSTA o ACOSTA DIAZ y/o sus sucesores,
y a quienes se consideren con derecho sobre
el siguiente inmueble: MANZANA OFICIAL
CIENTO SETENTA y UNO (Mza Of. 171) del
pueblo y Colonia Torres (hoy Vicuña
Mackenna), ubicado en Pedanía La Cautiva,
Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdoba;
que, según título, mide cien metros (100 ms.)
en cada uno de sus cuatro costados,
equivalente a DIEZ MIL METROS CUADRADOS
(10.000 ms2); lindando por todos sus rumbos
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con calles públicas; y según Plano de Mensura
para Posesión confeccionado por el Agrimensor
Carlos Enrique BIANCO (MAT.1035) (Expte N°
0033- 24944/2007), el inmueble mide y linda: al
Norte, Línea A-B, 99,60 ms., calle Gabriela Mis-
tral; al Este, Línea B-C, 100,38 ms., calle Hipólito
Yrigoyen; al Sud, Línea C-D, 99,59 ms., calle
Fulvio Zambroni; y al Oeste, Línea D-A, 100,19
ms., calle Mariano Moreno; lo que encierra una
SUPERFICIE TOTAL DE NUEVE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS, OCHENTA DECIMETROS
CUADRADOS (9.987,80 ms2); se identifica en
DGR baio la Cuenta N° 2406-0107069-4; y
tributa Tasa Inmobiliaria Municipal bajo la Cuenta
N° 2787; Catastralmente recibe la designación
de MANZANA CIENTO OCHENTA y DOS (Mza.
182), 2406- 64:01-01-182-001-000; la forma
que adquiere la posesión es regular, abarcando
la totalidad de la Manzana descrita supra; la
inscripción dominial al N° 632 - F° 456 - T° 2 del
año 1922; para que comparezcan a estar a
derecho y a deducir oposición en su caso,
dentro del término de seis días subsiguientes
al vencimiento de la publicación de edictos que
será de diez veces, a intervalos regulares
dentro de un período de treinta días, bajo
apercibimiento de ley. Río Cuarto, 22 de
setiembre de 2011. Fdo.: Andrea P. Sola -
Secretaria.

10 días - 29217 - s/c

RIO CUARTO. El Señor Civil y Comercial de
Primera Instancia y Tercera Nominación de la
Ciudad de Río Cuarto, Dr. Rolando O. Guadagna,
en autos caratulados “DOMINGUEZ JULIO
RAMÓN - Posesión Veinteñal” a dictado la
siguiente resolución: Sentencia definitiva
número doscientos veintiséis: “Río Cuarto,
treinta de septiembre de dos mil once. Y
VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I)
Hacer lugar a la demanda en todos sus términos
y declarar adquirido por usucapión, por la
cesonaria del Señor Julio Ramón Domínguez,
doña Amalia Rita Domínguez, DNI. 7.778.263,
en el dominio del inmueble ubicado en calle Pas-
teur 1334, Barrio Alberdi, de esta ciudad,
Pedanía y Departamento Río Cuarto, Provincia
de Córdoba , en la manzana comprendida en-
tre las calles Luis Pasteur, Joaquín V. González,
Entre Ríos y Fray Cardarelli y que esta
constituido por una fracción de terreno que
afecta la forma de un rectángulo, el cual, según
el plano confeccionado por el Ingeniero Civil
Abrahan Sigal, aprobado por la Dirección Gen-
eral de Catastro de la Provincia de Córdoba,
bajo el número 3-46.05.40510/75 consta de
cinco metros de frente, sobre calle Pasteur, a
treinta metros de calle Joaquín V. González al
Oeste y noventa y cinco metros de calle Fray
Cardarelli al Este, cinco metros de contrafrente,
por cuarenta metros de fondo, lo que hace una
superficie total de DOSCIENTOS METROS
CUADRADOS, lindando: al Norte con calle Pas-
teur, al Sur con Teresa Aguirre de Rivero y
Bernabé Gerónimo Rivero, al Este con Antonia
Domínguez y al Oeste, con Isaac Fismman y
Rolando José Dell Ama.- El que figura
empadronado en la Dirección General de Rentas
en la cuenta N° 2405-18177355 a nombre de
Julio Antonio Domínguez, ordenando la
inscripción del mismo a su nombre en el
Registro General de Propiedades de la Provincia
de Córdoba y en donde más corresponda, en
un todo de conformidad con lo que establece el
art. 789 del C. de P. C.- II) Regular los honorarios
profesionales del Dr. Alfredo Enrique Pagano...
III) Protocolícese, hágase saber por medio de
edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de ley.- Ofíciese al
Registro General de la Propiedad de la Provincia

de Córdoba, para la toma de razón del dominio
en la forma ordenada.- Fdo. Dr. Rolando Oscar
Guadagna- Juez”.- Oficina 05 de octubre de
2011.- Baigorria, Secretaria.

10 días - 29223 - s/c

VILLA CURA BROCHERO. El Juzgado en lo C.,
C., C., y Flía. de la Localidad de Villa Cura
Brochero de esta Pda. a cargo del Dr. Juan Carlos
Ligorria, Sec. a cargo de la Dra. Fanny Mabel
Troncoso en los autos caratulados: “PERALTA,
ANA MARIA - USUCAPION”, ha dictado la
siguiente resolución: SENTENCIA N°: 95. VILLA
CURA BROCHERO, 26 DE SEPTIEMPRE DE 2.011.
Y VISTOS..... Y CONSIDERANDO..... RESUELVO:
I) Hacer lugar a la demanda instaurada en todas
sus partes y en consecuencia declarar que la
Sra. Ana Maria Peralta, D.N.I. 21.131.080, es el
titular del derecho real de dominio, obtenido por
prescripción adquisitiva veinteñal de un inmueble
que se describe como un lote de terreno ubicado
en la calle Av. Mina Clavero (hoy 26 de enero) N°
140 de la Localidad de Villa Cura Brochero, Ped.
Tránsito, Dpto. San Alberto, de esta Pcia. de
Córdoba, que según plano de mensura para
usucapión confeccionado por el Ing. Juan Ernesto
Galván se designa como Lote 50, formando una
figura irregular que mide y linda: Al Norte: 13 mts.
con 52 cms., lindando con la Av. Mina Clavero; al
Oeste: formado por una línea quebrada que
consta de 3 tramos midiendo con rumbo N-E sus
puntos conforme al plano citado D- E: 28 mts. con
99 cms.; punto E-F: 16 mts. con 90 cms., lindando
con parcela 4 de Mario Alfredo Amato; al Sud: 11
mts. con 84 cms., lindando con parcela 19 de
Sucesión de Ernesto Cordeiro; al Este: 52 mts.
con 44 cms., lindando con parcela 38 de Rango
Laura Fernández; todo lo cual hace una superficie
total de 659 mts. con 21 cms.. El inmueble no
afecta dominio alguno según Inf. Jud. N° 4360 del
Dpto. de Tierras Publicas y N° 11-0941/08 del
Área Patrimonial-División Inmuebles, ambos de la
D. G. C., por lo que se ordena la anotación
definitiva de la Sentencia (art. 789 del C. de P.C.).
II) Disponer al publicación de edictos en el B. O. y
diario “La Voz del Interior” en el modo dispuesto
por el Art. 790 del C. de P.C...- III) Oportunamente,
y atento a que el inmueble afectaría en forma
parcial el inmueble designado como: lote N°4 Mz.
sin designación, inscripto con relación a la Mat. F.
R. N° 1.115.616 a nombre de Ubaldo Tavanti y de
Ángela Dominga Canale de Tavanti, se ordena la
anotación preventiva de la Sentencia en los
Registros Públicos de la Provincia (Art. 789 C.P.C.),
a cuyo fin deberá oficiarse. IV) costas por su
orden.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y
DESE COPIA. FDO.: JUAN CARLOS LIGORRIA -
JUEZ.

10 días - 29490 - s/c

El Sr. Juez de Io Instancia Civil y Comercial de
23° Nom. -Tribunales I- de la Provincia de Córdoba
en autos caratulados “CADENAZZI, JORGE
CARLOS Y OTRO-USUCAPIÓN - MEDIDAS
PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN-Expte. N°
1762680/36”, HA DICTADO LA SIGUIENTE
RESOLUCIÓN: “Córdoba, 5 de Septiembre de
2011. Habiéndose cumplimentado los requisitos
establecidos por los arts. 780 y 781 del C.P.C,
admítase la demanda de usucapión, la que se
tramitara como juicio ordinario. Cítese y emplácese
a los demandados para que en el plazo de veinte
días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publíquese
los edictos en el Boletín y diario autorizado de la
localidad más próxima a la ubicación del inmueble,
sin perjuicio de las notificaciones a practicarse
en los domicilios denunciados y en los términos
prescriptos por los art 783 del C.P.C. Cítese y
emplácese a los colindantes, a la Provincia de
Córdoba, a la Comuna del lugar de ubicación del

inmueble si correspondiere y a quien se considere
con derecho al inmueble que se trata de prescribir,
en el mismo plazo anteriormente expresado, a fin
de que comparezca a pedir participación como
demandado, bajo apercibimiento. Líbrese oficio a
los fines de la colocación del cartel indicador en
el inmueble (art. 786 del C.P.C) y exhíbase además
el edicto pertinente en la Municipalidad de
Córdoba. Notifíquese. Fdo.: Manuel. E. Rodríguez
Juárez- Juez, Molina de Mur, Mariana Ester-
Secretaria.- El inmueble que se pretende usucapir
según plano de mensura de posesión realizado
por el Ing. Elena María Novillo- Mat. 1303/1,
aprobado en Expediente Provincial N° 0033-
043321/08 el 13 de Mayo de 2009, se describe
como: Lote de terreno ubicado en Departamento:
Capital- Pedania: Capital- -Municipio: Córdoba-
Barrio: Jardín Suburb. Sur- Calle v Número: Cnel.
José Javier Díaz N° 1462. Designado como Lote
DIECINUEVE; de la Manzana DOS; y mide: Se ubica
con frente al Norte sobre Bv. Del Sur (Hoy Coronel
José Javier Díaz) y afectando la forma geométrica
de un polígono irregular, de seis lados, el lado
Este que del vértice A al B mide veinte metros
once centímetros, formando un ángulo en A de
ochenta y nueve con cuarenta y cuatro minutos;
del vértice B al C mide siete metros con treinta y
un centímetros con ángulo en B de noventa grados
veinticinco minutos; del vértice C al D mide diez
metros con diez centímetros con ángulo en C de
ochenta y nueve grados treinta y siete minutos;
del vértice D al E mide dos metros ochenta y ocho
centímetros con ángulo en D de doscientos
sesenta y nueve grados treinta y seis minutos;
del vértice E a F mide diez metros con ángulo en
E de noventa grados cincuenta minutos; y
finalmente del vértice F al A mide diez metros
veintisiete centímetros con ángulo en F de ochenta
y nueve grados cuarenta y ocho minutos,
cerrando de esta forma el polígono de posesión,
con una superficie total de CIENTO SETENTA Y
SEIS METROS TREINTA Y DOS DECIMETROS
CUADRADOS, lindando: al Norte con Bv. Del Sur
(Hoy Coronel José Javier Díaz); al Este con parcela
3 de Sara Nélida Somoza; al Sud con parcela 15
de Ana María Centurión; y al Oeste con resto de
la parcela 2 de Estanciero de Paz María Hortencia,
Paz de Peralta María Felisa y Páz de Cadenazzi
Nélida. La superficie descripta ut- supra afecta
en forma parcial al dominio inscripto en la M.F.R.
N° 82635 (11) a nombre de María Hortencia
Estanciero de Paz, María Felisa Paz de Peralta y
Nélida Paz de Cadenazzi, en una proporción de
2/4 a la primera y 1/4 a cada una restantes. Dicho
Inmueble se encuentra descripto en la Matricula
N° 82635 (11) como: lote de terreno; ubicado en
Barrio Jardín; Suburbios Sud, Dpto. CAPITAL;
designado como lote DOS: Manzana “K”: mide:
13 mts. 57 cms. de frente al Norte, sobre Boule-
vard Sur; igual c/ frente al Sur; 20 mts. 15 cms.
de fondo al Oeste; 20 mts. 13 cms. de fondo al
Este; con una superficie de 273ms. 2998 cms.
Cdos.; Linda: N, Boulv. S.; S. parte lote 15; E, lote
3; O, lote Uno.- Dicho inmueble le fue adjudicado
a las titulares en autos “Paz Juan Carlos-
Declaratoria de Herederos” del 10/XII/1974,
Juzgado 8a. Paz Let., Secretaria Ossola,
reconociendo como antecedente el Folio N° 31173/
1965. El presente edicto goza del beneficio de
gratuidad y deberá dársele preferencia para su
inclusión en la primera publicación que aparezca
Art. 783 ter. del C.P.C y C. Plazo de la publicación
de edicto conforme Art. 783 del C.P.C. y C. deberá
realizarse por 10 veces a intervalos regulares
dentro de un periodo de 30 días.-

10 días - 29491 - s/c

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE 36°
NOMINACION- CORDOBA. PROTOCOLO DE
SENTENCIAS. TOMO: IV. FOLIO: NOVECIENTOS
SETENTA. SECRETARIA: SOLEDAD INAUDI.

SENTENCIA NUMERO : CUATROCIENTOS NUEVE.
AUTOS CARATULADOS : “ RODRIGUEZ, JUAN
CARLOS c/ ARRAIGADA EMILIANO -
USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA
USUCAPION” - EXPTE. Nro. 224363/36.
CORDOBA, TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 2011
. SE HA DICTADO : ... Y VISTOS: ...Y
CONSIDERANDO ... RESUELVO : 1) Hacer lugar
a la demanda y en consecuencia declarara que
el Sr. Juan Carlos Rodríguez D.N.I. 8.009.071, ha
adquirido por usucapión el derecho real de
dominio sobre el siguiente inmueble ubicado en la
calle Corrientes N° 2855 B° San Vicente de esta
Ciudad de Córdoba, designado como lote número
44 parcela 18 de la manzana 50, número de
cuenta en la Dirección General de Rentas de la
Pcia. 1101-0027348. Que mide nueve metros
setenta centímetros al Norte y linda con parcela 6
de Osvaldo Alfredo Pérez (inmueble registrado
en el Registro General de Propiedades, al Folio
Real N° 251.962 (11) ex Pte. Justo, al Sud mide
nueve metros diez centímetros y lindan con calle
Corrientes. Al Este mide cuarenta y siete metros,
sesenta y nueve centímetros y linda con parcela
17 (sometida al Régimen de Propiedad Horizontal
e inscripta en el Registro General de Propiedades
al diario de Dominio N° 24680- Folio 30.421- Tomo
122- año 1961) Exp. Prov. : 0033-55937/95 y al
Oeste mide cuarenta y ocho metros, quince
centímetros y linda al Sud a Norte con parcela 19
de Arturo Kohler (hijo)- inscripta en el Registro
General de Propiedades al diario de Dominio bajo
el N° 26478- Folio 31063- Tomo 125- año 1951) y
con parcela 24 de Sebastiana Indovino La Valva
y Vicenta Indovino de Piscitello. Lo que hace una
superficie total de cuatrocientos cincuenta
metros, once decímetros cuadrados. Inscriptos
en el Registro de la Propiedad al Dominio N° 3921-
Folio 4383- Tomo 19- Año 1930. 2) Publíquense
edictos por diez (10) días a intervalos regulares
en un periodo de treinta (30) días en el Boletín
Oficial y diario a elección del actor. 3) Ordenar la
inscripción del dominio del inmueble a nombre de
Juan Carlos Rodríguez D.N.I. 8.009.071 y la
cancelación de la inscripción del dominio del
inmueble a nombre de Emiliano Arraigada, y previo
los informes de ley, en el Registro General de la
Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de
Catastro de la Provincia y Municipalidad de
Córdoba, a cuyo fin oficiese.-4) Costas por su
orden a cuyo fin se dispone diferir los honorarios
profesionales de la Dra. Aurelia T. Alday para
cuando exista base económica para efectuarla
conforme lo dispuesto por el Art. 32 inc. 2 de la
ley 9459 (ex 30 ley 8226) .Protocolícese, hágase
saber y dese copia. FDO.: SYLVIA E. LINES -
JUEZ.

10 días - 29089 - s/c

El Sr. Presidente de Cámara de 4o Nom. Civ. y
Com. de la Ciudad de Córdoba, notifica en los
autos caratulados “JALIL JOSE - USUCAPION -
MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION -
RECURSO DE APELACION” (EXPTE. 586992/36),
a la demandada Villa Los Quimbaletes S.R.L., la
siguiente resolución: “Córdoba, cinco (5) de
octubre de 2011. A los fines de dictar sentencia
en acuerdo público, desígnase audiencia para el
día 22 de noviembre de 2011 a las once horas
(11:00 hs.). Notifíquese ....-FDO: DR. FERNANDEZ
RAUL EDUARDO - PRESIDENTE DE CAMARA -
DRA. SANCHEZ DE JAEGGI SONIA BEATRIZ -
SECRETARIA LETRADA DE CAMARA.-

10 días - 28799 - s/c

Juzgado Civil. Comercial. Conciliación y Familia
de Jesús María .Secretaria Dr. Miguel Ángel
Pedano. En los autos caratulados VIS IN TI NI,
VICTOR GABRIEL - USUCAPION - MEDIDAS
PREPARATORIA PARA USUCAPION” (Expíe. N°
276007)” se ha dictado la siguiente resolución:
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SENTENCIA NUMERO: Doscientos veintitrés
(223).JESUS MARIA, 08 de Septiembre de Dos
mil once. Y VISTOS:Y CONSIDERANDO:
RESUELVO: Io) Hacer lugar a la demanda y en
consecuencia declarar al Sr. Víctor Gabriel
Visintini, único titular del derecho real de dominio
sobre una parcela de terreno baldío, ubicada
en Ruta N° 9 Km 756, en jurisdicción de la
Municipalidad de Sinsacate; Dpto. Totoral,
Pedanía Sinsacate de esta Pcia. de Córdoba
que se identifica cómo Lote 33, del Plano de
Mensura para Juicio de Usucapión,
confeccionado por el Ing. Civil Sr. Nelson A.
Cargnelutti, M. P. 1557, según Expte. N° 0033 -
29726/99, de fecha 28 de Septiembre de 1999
de la Dirección General de Catastro, cuya
Nomenclatura Catastral es: Dpto. 34; Ped. 04;
Pblo. 34; C. 01; S. 03; M. 001, y empadronado
en la Dirección General dé Rentas de la Pcia.
de Córdoba, División Impuesto Inmobiliario, con
Cuentas N0- 34041517274/1; 34041517275/9;
34041517276/7; 340415172277/5, 34041517278/
3, correspondientes a los Lotes que integran la
parcela descripta y que tiene las siguientes
dimensiones: Cien con Veintidós metros (100,22
mts.), en su costado ESTE, segmento AB; Ciento
uno con cincuenta y siete metros (101,57 mts )
en su costado NORTE segmento CB; Ciento
Dieciocho con cero tres metros (118,03 mts.), en
su costado OESTE segmento DC y Cincuenta y
ocho con Treinta y uno metros (58.31 mts.) en su
costado SUR segmento AD, integrando una
superficie total de Ocho mil cuatrocientos cuarenta
y dos con cincuenta y siete metros cuadrados
(8.442,57 mts2.), con los siguientes linderos: Al
ESTE, con Ruta Nacional N° 9; al NORTE CON
JOSSF SAAB hoy Martín Fiorino; al OESTE con
propiedad de Luis Alberto Peralta; y al SUD con
propiedad del compareciente. Dicha parcela
afecta el dominio que ai el Registro General de la
Provincia, consta inscripto en Protocolo de
Dominio, al N° 16.4156, Folio 23849 Tomo 96, del
año 1974, a nombre de LUIS ALBERTO PERALTA.
2o) Publíquense edictos por diez días a intervalos
regulares en un período de treinta días en el Boletín
Oficial y diario que resultó sorteado. 3o) Oficíese
al Registro General de la Propiedad y a la Dirección
General de Rentas de la Provincia de Córdoba a
los efectos de que se practiquen las
cancelaciones y anotaciones pertinentes, previo
los trámites de ley y transcurridos los dos meses
de publicación. 4°) Las costas se encuentran
a.cargo del Sr Víctor Gabriel Visintmi, regulando
en forma provisoria al Dr. Antonio Francisco Roya
la suma de Pesos Un mil setecientos cuarenta y
cuatro con 95/100 ctvos.($ 1.744.95), 15 jus
provisoriamente,. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE
SABER Y DESE COPIA. Fdo.: José Antonio Sartori
- Juez-

10 días – 30105 – s/c.-

En estos autos “D.J.C. S.A. - Usucapión- (D-
02) (13-09-07)” que se tramitan por ante este
Juzgado Civ. Com. Y Conc. De 2o Nominación de
Villa Dolores, Córdoba, Secretaria N°4 a cargo
del autorizante, se ha dictado la siguiente
resolución: Sentencia N° Setenta y tres. Villa
Dolores, 21 de octubre de 2011.- Y VISTOS: ..., Y
CONSIDERANDO: ...; RESUELVO: a) Hacer lugar
a la demanda instaurada en autos en todos sus
términos, declarando que la sociedad denominada
“DJC S.A.”, con domicilio social en calle Avda. J.
F. Kennedy N° 2842, Piso 13, Dpto. H, de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, República Argen-
tina, es titular del derecho real de dominio,
obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal
sobre una fracción de terreno (lote 251-5120),
de forma irregular emplazado en el Dpto. San
Alberto, Pedanía Las Toscas, en el lugar
denominado San Miguel, Pda. de Córdoba; al que
le corresponde la siguiente Nomenclatura

Catastral: Departamento: 28, Pedanía 05 Hoja 251,
Parcela 5120; y que mide en su costado Este
punto A-B:*174.10 mts.; en su costado Nor-Este
punto B-C: 1,34mts; en su costado Norte punto
C-D: 1202,94 mts.; punto D-E: 609,31 mts.; punto
E-F: 1179,85 mts.; en su costado Oeste punto F-
G: 176,59 mts.; punto G-H: 8,15 mts.; en su
costado Sud punto H-A: 2992,28 mts.; Lo que
hace una superficie de 53 has. 6.041.15 mts2
y linda al Este con Camino Vecinal; al Sur con
posesión D. J. C. Sociedad Anónima; al Oeste
con camino a San Miguel; al Norte con camino
vecinal; todo según plano de mensura
confeccionado por el Ing. Civil R.L.A. Nicotra
y aprobado por la Dirección General de
Catastro en fecha 21 de mayo de 2007, según
Expte. Prov. N° 0033-19.817/06.- Que según
el citado plano de mensura, el inmueble afecta
parcialmente al dominio: Folio 106, Año 1931
Parcela 251-5120 N° de cuenta 2804-
0226.523-2 y que según informe N° 4578 del
departamento de Tierras Públicas y Limites
Políticos de la Dirección General de Catastro
(fe.54), tal inscripción es incorrecta puesto
que dicho dominio ha sido transferido de
manera que el inmueble que se pretende
usucapir se encuentra inscripto al N° 3886,
Folio 6433, Año 1994 a nombre de Gutiérrez
María Inés y Gutiérrez Ana Graciela (siendo
también su titular Silvia Esther Gutiérrez
según Asiento de Dominio de fs.51 e informe
del Registro de la Propiedad fs. 67/69.- b)
Publíquense edictos en los diarios “Boletín
Oficial” y otro de amplia circulación en la forma
autorizada por Ac. Regí. N° 29 Serie “B” de
fecha 11-12- 01, en el modo dispuesto por el
art. 790 del C. de P.C. y oportunamente
ofíciese a los Registros Públicos de la
Provincia, a los fines de la inscripción de la
presente con los alcances previstos en el
art. 789 del C. de P.C,. Protocolícese hágase
saber y dese copia, Fdo, Rodolfo Mario
Alvarez - Juez, Villa Dolores Cba- de octubre
de 2011, María Victoria Castellano, Sec.

10 días – 30332 – s/c.-

En autos “Domínguez, Sirila Irenes - Usucapión,
Expte. 1323138/36. que se tramitan por ante el
Juzgado de 1a Inst. Civil y Comercial de 40a
Nominación, Secretaria Dra. Claudia Vidal, ubicado
en Caseros N° 551, Planta baja pasillo sobre
Caseros se ha resuelto: Córdoba, cuatro (4) de
marzo de 2011. Por parte y con el domicilio
constituido.- Por iniciada la demanda de usucapión
en contra de LUISA MELITONA ARIAS DE FENELLI
Y/O FEVELLI, y de los que se consideren con
derecho al inmueble denunciado, la que se
tramitará como juicio ordinario, cítese y emplácese
a los demandados para que dentro del término de
treinta días comparezcan a estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de
rebeldía y emplácese a los colindantes del
inmueble denunciado para que en calidad de
terceros comparezcan a estar a derecho dentro
del mismo término, a cuyo fin publíquense edictos
por diez veces a intervalos regulares.
Descripción del inmueble es parte de una mayor
superficie del lote de terreno N° 14 de la mza. 20
de Villa Cornú, ubicado según título (descripción
que consta en el Registro General de la Propiedad
Inmueble), en Ped. Calera Dpto. Colón, hoy Capi-
tal, de ésta provincia, compuesto de 14 mts.
72cms. De fte. Al SO, por 43mts 75cms, de fdo,
osean 644mts.cdos y linda: al SO. Avda. Argen-
tina, Al NO. Lote 15; al NE, lote 7 y al SE. Lote 13,
todos de la misma manzana. Cuyo asiento registral
es Mat. 989534(11) y su antecedente dominial es
N° 48405 F° 57400/1950. La peticionante posee
en el carácter de dueño un lote de terreno,
ubicado en el departamento Capital, Municipio de
la Ciudad de Córdoba, Barrio Villa Cornú, calle

Chacal N° 9926(ex Av. Argentina, ya que lleva el
nombre nuevo desde hace casi cinco años).
Nomenclatura catastral 13-04-004-021;
designada como Lote 21 de la manzana 20 que
mide y linda: Costado NO: (lado A-B) 43,00
metros lindando con parcela 15 (pte. Lote 14 de
Luisa Melitona Arias de Fenelli); Costado NE:
(lado B-C) 14,11 metros lindando con Parcela
15(pte. Lote 14 de Luisa Melitona Arias de Fenelli);
Costado SE: (lado C-D) 43,31 metros lindando
con Parcela 15(pte. Lote 14 de Luisa Melitona
Arias de Fenelli); Costado SO (lado D-A) 14,63
metros con frente a Calle Chacal. El lote
mensurado tiene una superficie de 620,04
metros cuadrados. Cuya nomenclatura catastral
Provincial es 11-01-01-13-04-004-021, y la
nomenclatura municipal es 13-04-004-021. Se
encuentra empadronado en la Dirección General
de Rentas bajo el número de cuentas
110104117082. Fdo: Alberto Julio Mayda: Juez.
Claudia Vidal: Secretaria. 4 de Marzo de 2011.

10 días - 31101  - s/c

VILLA DOLORES.- El Juzgado de 1ra. Nom. en
lo Civ., Com., y Conc. de Villa Dolores, a cargo de
la Dra. Graciela C. de Traversaro, Secretaría N°
1, a cargo de la Dra. Cecilia María H. de Olmedo,
en autos: “GIGLI, Lorenzo Alberto - USUCAPION”,
mediante Sentencia N° 127 del 11/10/11; se ha
resuelto: “Villa Dolores, 11 de Octubre de 2011. Y
VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
a) Admitir la demanda de que se trata y en
consecuencia declarar que el Sr. LORENZO
ALBERTO GIGLI, argentino, L.E. N° 4.311.229, CUIT
N° 20-04311229-6, nacido el 9 de abril de 1940,
casado con Dina Valeria Ruggieri, ambos con
domicilio en calle Ramírez de Velasco 645 PB,
departamento 3o, Capital Federal, es titular del
derecho real de dominio, obtenido por prescripción
adquisitiva veinteñal sobre un inmueble que se
describe como: una fracción de terreno
emplazado en Zona Rural, localidad délas
Chacras, pedanía Talas, departamento San
Javier, provincia de Córdoba, constituido por un
(1) polígono de forma irregular, con ingreso desde
Camino publico s/n, designado como Lote 2534-
0184, al que le corresponde la siguiente
Nomenclatura Catastral: Departamento 029,
Pedanía 05, Hoja 2534 y Parcela 0184,-Dicho
inmueble, conforme plano para juicio de
Usucapión aprobado en fecha 12/05/2006 por la
Dirección General de Catastro bajo expediente
provincial N° 0033- 05962/05, se describe de la
manera siguiente: Desde el punto A con rumbo
Sur y un ángulo de 98°03’se mide el lado A-B:
47,03 mts; desde el punto B con rumbo SE y un
ángulo de 129°49’se mide el lado B-C de 6,51
mts; desde el punto C con rumbo NE con ángulo
de 231°28’sa mide el tramo C-D de 25,56 mts;
desde el punto D con rumbo S con ángulo
interno de 82°27’se mide el tramo D-E de 70,90
mts; desde el punto E con rumbo SO con ángulo
interno de 95°11’se mide el tramo E-F de 116,18
mts; desde el punto F con rumbo SE se mide el
tramo F-G de 43,52 rnts; desde el punto G con
rumbo SO con ángulo interno de 77°59’se mide
el lado G-H de 99,33 mts; desde el punto H con
rumbo N con ángulo interno de 94°06' se mide
el tramo H-l de 33,71 mts; desde el punto I con
rumbo NE con ángulo interno de 97°10' se mide
el tramo l-J de 130,34 mts; desde el punto J con
rumbo N con ángulo de 262°36' se mide el tramo
J-A de 64,46 mts; en el cual, se cierra la figura,
de la que resulta una superficie total de 1 ha.
150,92 m2. Correspondiéndole los siguientes
linderos: En su lado norte,, con sucesión
Manuel González (hoy Rosa González de
Lucero) y en su extremo nordeste, con camino
publico; en el costado este, con propietario
desconocido; en su lado sur, con ocupación
de Segundo Vieyra; en su lado oeste, con

sucesión de Manuel González (hoy, Rosa
González de Lucero). B) El inmueble no afecta
dominio inscripto alguno.- Fdo: Graciela C. de
Traversaro JUEZ”. Villa Dolores, 28 de octubre
de 2011. H. de Olmedo, Sec..

10 días - 31153  - s/c

VILLA DOLORES. El Juzgado de 2da. Nom.
en lo Civ., Com., y Conc. de Villa Dolores, a
cargo del Dr. Rodolfo Mario Álvarez, Secretaría
N° 4, a cargo de la Dra. María Victoria Castellano,
en autos: “DOS SANTOS, Carlos Alberto -
USUCAPION”, mediante Sentencia N° 56 del 09/
09/1 1"; se ha resuelto: “Villa Dolores, 09 de
septiembre de 2011. Y VISTOS: ... Y
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: a) Hacer
lugar a la demanda instaurada en autos en
todos sus términos, declarando que Carlos
Alberto Dos Santos, D.N.I N° 13.798.155,
argentino, nacido el 15 de octubre de 1959,
divorciado, con domicilio en Av. Andrés Rolón
N° 2205, ciudad de Beccar, partido de San
Isidro, provincia de Buenos Aires, CUIT/CUIL
20-13798155-7, comerciante, es titular del
derecho real de dominio, obtenido por
prescripción adquisitiva veinteñal, sobre un
inmueble con todo lo edificado, clavado,
plantado y demás adherido al suelo que
cont iene, emplazado en zona Rural ,
jurisdicción de La Población, pedanía San
Javier, Departamento San Javier, Pcia. de
Córdoba, constituido por dos polígonos de
forma irregular, Ubicados en Camino de Sier-
ras s/n, designado como Lote 2541-2508 y
2541- 2608; al que le corresponde la siguiente
nomenclatura catastral: Departamento 29,
Pedanía,03, Hoja 2541, Parcelas 2508 y 2608.-
Expresa que dicho inmueble conforme plano
para juicio de usucapión aprobado en fecha
21/09/04 por la Dirección General de Catastro
bajo el Expte. N° 0033-89052/04,’se describe:
Parcela 2608: se extiende a partir del lado
Norte desde el punto “1” y con un ángulo
interno de 141°10, mide hasta el vértice “2”,
tramo “1-2”, 85,31 mts; desde el vértice “2”,
con ángulo interno de 159°31', mide hasta el
punto “3”, en  lo que constituye el lado Norte,
tramo “2-3”, 200,11 mts; en vértice “3”, con
ángulo interno de 102°03', mide hasta el punto
“4”, en lo que constituye el lado Este, tramo
“3-4”, 144,03 mts; en vértice “4”, con ángulo
interno de 76°51', mide hasta el punto “28”,
tramo “4-28”, 30,02 mts; en vértice “28”, con
ángulo interno de 197°00', mide hasta el punto
“27”, tramo “28-27”, 49,45 mts; en vértice “27”,
con ángulo interno de 205°45', mide hasta el
punto “26”, tramo “27-26”, 44,02 mts; en vértice
“26”, con un ángulo interno de 141 °27', mide
hasta el punto “25”, tramo “26-25”, 48,65 mts;
en vértice “25”, con ángulo interno de 160°43',
mide hasta el punto “24”, tramo “25-24”, 83,15
mts; en vértice “24”, con ángulo interno de
270°48', mide hasta el punto “23”, tramo “24-
23”, 44,53 mts; en vértice “23”, con ángulo
interno de 154°05' mide hasta el punto “22”,
tramo “23-22”, 70,75 mts; en vértice “22”, con
ángulo interno de 148°40', mide hasta el punto
“19”, en lo que constituye el lado Sur, tramo
“22-19”, 130,28 mts; en vértice “19”, con ángulo
interno de 82°36', mide hasta el punto “20”,
tramo “19-20”, 55,04 mts; en vértice “20”, con
ángulo interno de 153°13', mide hasta el punto
“21”, tramo “20-21”, 20,69 mts; en vértice “21”,
con ángulo interno de 166°03', mide hasta el
punto “1”, en lo que constituye el lado Oeste,
tramo “21-1”, 255,55 mts; vértice en el cual se
cierra la figura.- Resultan sus colindantes: en
su lado Norte, con sucesión de Eduardo Palacio,
en su lado Este, con ocupación de José
Modesto Ortiz, en su lado Sur, con camino de
sierra y en su lado Oeste con ocupación de
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Nora Laura Madrigali, ocupación de Sergio
Pasquet y sucesión de Eduardo Palacios, todo
lo cual hace una superficie total de 7 ha 512,95
mts2.- Parcela 2508: se extiende a partir del
lado Norte desde el punto “18” y con un ángulo
interno de 89°22', mide hasta el vértice “33”,
tramo “18- 33”, 135,54 mts; en vértice “33”,
con ángulo interno de 206°03', mide hasta el
punto “32”, tramo “33-32”, 79,00 mts; en vértice
“32”, con un ángulo interno de 140°54\ mide
hasta el punto “31”, tramo “32-31”, 70,44 mts,
en vértice “31” con ángulo interno de 175°47'
mide hasta el punto “30”, tramo “31-30”, 57,60
mts; en vértice “30”, con ángulo interno de
216°02', mide hasta el punto “29”, tramo “30-
29”, 46,92 mts; en vértice “29”, con ángulo
interno de 149°39', mide hasta el punto “5”,
en lo que constituye el lado Norte, tramo “29-
5”, 62,98 mts; en vértice “5”, con ángulo
Interno de 196°15', mide hasta el punto “6”,
tramo “5-6”, 14,63, mts; en vértice “6”, con
ángulo interno de 170°46', mide hasta el punto
“7”, tramo “6-7”, 40,66 mts; en vértice “7”,
con ángulo interno de 161 °42', mide hasta el
punto “8”, en lo que constituye el lado Este,
tramo “7-8”, 25,16 mts; en vértice “8”, con
ángulo interno de 121°18', mide hasta el punto
“9”, tramo “8-9”, 63,81 mts; en vértice “9”,
con ángulo interno de 189°50\ mide hasta el
punto “10”, tramo “9-10”, mts; en vértice “10”,
con ángulo interno de 202° 14', mide hasta el
punto “11”, tramo “10-11”, 36,47 mts; en
vértice “11”, con ángulo interno de 160°49',
mide hasta el punto “12”, tramo “11-12”, 30,78
mts; en vértice “12”, con ángulo interno de
188°31' mide hasta el punto “13”, tramo “12-
13”, 61,26 mts; en vértice “13”, con ángulo
interno de , 209°35', mide hasta el punto “14”,
tramo “13-14”, 55,09 mts; en vértice “14”,
con ángulo interno de 159°19', mide hasta el
punto “15”, tramo “14-15”, 31,55 mts; en
vértice “15”, con un ángulo interno de 129°28',
mide hasta el punto “16”, tramo “15-16”, 58,46
mts; en vértice “16”, con un ángulo interno de
224°29', mide hasta el punto “17”, en lo que
constituye el lado Sur, tramo “16-17”, 49,97
mts; en vértice “17”, con ángulo interno de
85°52', mide hasta el punto “18”, en lo que
constituye el lado Oeste, tramo “17-18”, 38,34
mts; vértice en el cual, se cierra la figura.-
Resultan sus colindantes. En su lado Norte
con camino de sierra, en el lado Este, con
ocupación de José Modesto Ortiz, en su lado
Sur con ocupación de Antonia Glunta de Palma
y con ocupación de Antonio Sosa y en su lado
Oeste, con ocupación de Antonio Sosa, todo
lo cual hace una superficie total de 2ha.
3.633,89 mts2.- El inmueble referido no afecta
dominio conocido, y ha sido empadronado en
las cuentas N° 2903-2342392 y 2903-2343393
a nombre de Carlos Alberto Dos Santos, según
informe de la Dirección de Catastro (fs. 32)
(Depto. Tierras Públicas) y plano de mensura
visado por la repartición mencionada con fecha
21/09/04 en Expte. N° 0033-89052/04 (fs. 3).
Fdo: Rodolfo Mario Álvarez. JUEZ”. Villa
Dolores, 19 de octubre de 2011.- Castellano,
Sec..

10 días - 31154  - s/c

ARROYITO. Por disposición del Señor Juez
de Múltiple Competencia de la ciudad de
Arroyito, Departamento San Justo, Pda. de
Córdoba, en los autos caratulados: Luque
Héctor Julio c/ Faustina Algarbe de Valente y/o
F. Algarbe de Valenti y/o Faustina Clara Algarbe
de Valenti -Demanda de Usucapión-” se dispuso:
Arroyito, 28 de abril de 2.011. Agréguese
constancia de publicación acompañada.
Designase representante legal de los rebeldes
citados por edictos al Sr. Asesor Letrado de la

sede. Al punto b): Estese a lo dispuesto por el
art. 784 del C.P.C.C., sin perjuicio de ello acredite
notificación a los Sres. Jorge A. Gerbaudo e
Italo Fontana. Notifíquese. Fdo: Dr. Alberto Luis
Larghi (JUEZ) - Dr. Claudio R. Mauro
(PROSECRETARIO EJECUCIÓN FISCAL).
Quedan Ustedes debidamente notificados bajo
los apercibimientos de ley. Arroyito,.29 de Julio
2.011. Secretaría: UNICA. Romero de Segado,
Prosec..

10 días - 30902  - s/c

Cosquín. La Sra. Juez en lo Civ. Com. de
Concil. y Flía. de Cosquín, en autos “LUNA ANA
MARIA - USUCAPION (MED. PREPARATORIAS)”
Expte. Letra “L” N° 06/2006, cita y emplaza a la
parte demandada, Inocencia ó Inocencio
LLAMEDO de RODRIGUEZ, para que
comparezca a estar a derecho en el término
de veinte días bajo apercibimiento de rebeldía;
y a los colindantes Sres. Eleuterio León JAIME
y Néstor Fabián ROSSO, en calidad de
terceros y a los que se consideren con
derecho sobre el inmueble que se trata de
prescribir, para que comparezcan a estar a
derecho en el  p lazo de veinte días
subsiguientes al vencimiento de la publicación
de edictos, tomen participación y deduzcan
oposición, bajo apercibimiento; con relación
a un lote de terreno que según Plano
confeccionado para acompañar juicio de
Usucapión, dicha posesión afecta en forma
parcial al Lote Oficial 12, de la Manz. Oficial
51, con la siguiente nomenclatura catastral:
Dep.23, Ped. 01 Pueblo 006 Circ. 05 Sec. 03
Manzana 023, Parcela 008, de la Localidad
Capilla del Monte; Pedanía Dolores,
Departamento Punilla, de la Provincia de
Córdoba. Sus límites miden y lindan: Al N-O,
línea A-B, mide doce metros con diez
centímetros, colindando con la parcela siete
(Lote 11) a nombre de Rosso Néstor Fabián
(Matrícula N° 612.257); al N-E, el lado B-C, mide
once metros con cuarenta y seis centímetros,
colindando con el resto de la Parcela 8, (Lote
12), a nombre de INOCENCIA LLAMEDO DE
RODRÍGUEZ (D° 25.277 Folio N° 29.845 T° 120
/ Año 1953); Al S-E, línea C-D, mide doce metros
con once centímetros, colindando con la
Parcela 9, (Lote 51 Pte.), a nombre de LEON
JAIME ELEUTERIO (F° 55.115-A° 1951); Al S-O,
lado D-A, mide doce metros, colindando con la
Parcela 38 (Lote 8 A), a nombre de ANA MARÍA
LUNA (Mat. N° 652.125). Los cuales encierran
una superficie total según mensura de CIENTO
CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON
NOVENTA Y CINCO DECÍMETROS
CUADRADOS. La dirección Provincial de
Catastro (Delegación Cosquín), le asignó al lote
mensurado la Parcela N° 46 de la Manz. Oficial
51.- Inscripto en el Registro Gral. de la Provincia
al Dominio N° 25.277, Folio N° 29.845, Tomo N°
120, del año 1953, a nombre de INOCENCIA o
INOCENCIO LLAMEDO DE RODRIGUEZ, y
empadronado en la cuenta N° 2301-0631777/
7, a nombre de la misma.- Fdo. Dra. Cristina C.
Coste de Herrero, Jueza - Dra. Nora C. Palladino.
Secretaria.- Cosquín, octubre 25 de 2011.- Dra.
Nora C. Palladino. Secretaria.-

10 días - 30895 - s/c

VILLA CURA BROCHERO.-En los autos
caratulados :” MIKEY HUGO EDUARDO .-
USUCAPION “ ( Expte M- 20/08), que se tramitan
por ante el Juzgado Civil , Comercial , Conc. ,
Instrucción , Familia , Menores y Faltas de Villa
Cura Brochero , Secretaria a cargo de la Dra.
Fanny Mabel Troncoso cita y emplaza a quienes
se consideren con derecho al inmueble objeto
del presente juicio , para que dentro del plazo
de veinte días , comparezcan a estar a

derecho , bajo apercibimiento de rebeldía en los
términos del Art. 113 del C de P.C. a cuyo fin
publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en
Diario “ La Voz del Interior “ ,y en intervalos
regulares de tres días dentro del termino de treinta
días y/o por cédula de ley según corresponda
Asimismo cítese por igual plazo y en calidad de
terceros interesados al Sr. Procurador del Tesoro
en representación de la Provincia a Aldo Miguel
Ahumada , Raúl Marchetti y Silvina Esther Mikey
o sus sucesores , a los fines y bajo los
apercibimientos del art 784 del C. de P.C. .- -
DESCRIPCION DEL INMUEBLE : “ Fracción ubicada
en el Lugar denominado Paso de las Tropas ,
Pedanía Nono , Departamento San Alberto
Pedanía Nono, Provincia de Córdoba , cuyos
datos catastrales son los siguientes : Dpto :28;
Ped:07; Hoja N° 2521; Parcela N° 8216.-
Medidas : desde el vértice A y ángulo de 151°
54 con respecto al lado F-A se mide el lado A-
B de 10,77 mts.; desde el pto B y ángulo de
177° 43' con respecto al lado A-B, se mide el
lado B-C de 9,23 mts.; desde el pto C y ángulo
de 88° 06' con respecto al lado B-C se mide el
lado C-D de 87,51mts.; desde el pto D y ángulo
de 145° 45' con respecto al lado C-D se mide el
lado D-E de 52,45mts.; desde el pto E y ángulo
de 110° 33´ con respecto al lado D-E se mide el
lado E-F de 8,00 mts.; desde el pto F y ángulo
de 95° 59' con respecto al lado E-F se mide el
lado F-A de 129,06 mts. cerrando así el
perímetro lo que totaliza una superficie fe TRES
MIL NOVENTA Y SIETE CON SETENTA METROS
CUADRADOS ( 3.097,70m2 ) .- COLINDANCIAS
al Norte con parcela s/ nomenclatura del sr
Aldo Miguel Ahumada ; al Sur con Camino Pub-
lico , al Este con parcela s7designacion del Sr
Aldo Miguel Ahumada y en parte con parcela
del Sr. Raúl Marchetti ; y al Oeste con parcela
de Silvina Mikey .- El predio no afecta dominio
alguno y no esta empadronado en la Dirección
General de Rentas de la Provincia, “todo según
plano confeccionado por el Ing. Julio Ignacio D
Antona , visado por la Dirección General de
Catastro de la Provincia , en Expte Nro. 0033-
34084/07 de pecha 26-09-2007 “-Fdo Dr. Juan
Carlos Ligorria ( Juez) .- Dra. Fanny Mabel
Troncoso (Secretaria ) Oficina, 28 de octubre
de 2011. Troncoso, Sec..

10 días - 30724 - - s/c

VILLA CURA BROCHERO - RECTIFICACION DE
EDICTO .- Se hace saber que la publicación de
edictos efectuada en BOLETÍN OFICIAL
identificada con el nro 11980 de fecha 24-06-
2010 y sgtes publicaciones , correspondiente
a los autos caratulados : “AMATO ENRIQUE
SALVADOR Y OTRA .- - USUCAPION “ (Expte
letra , A , nro 18/06 ), que se tramitan por ante
el Juzgado Civil, Comercial , Conc. , Instrucción
, Flía. , Menores y Faltas de Villa Cura Brochero
, Secretaria a cargo de la autorizante , se ha
cometido un equivoco en relación a las medidas
de los lados del inmueble , siendo las correctas
las siguientes : Lado A-B mide 30,30 m ; lado B-
C mide 10,00 m. ; lado CD mide 30,22 m. y lado
A-D mide 10,00m. -Sup.302,47 mts2 .- Dra.
Fanny Mabel Troncoso (Secretaria ) .- Oficina,
28 de octubre de 2011. Troncoso, Sec..

10 días - 30723 - - s/c


